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Previred: Cambio en la Distribución del 7% de Salud

En el marco de la Ley de Presupuestos del Sector Público que regirá para el año

2023, se contempla un cambio en la distribución de la tasa de cotización del 7% de

salud para trabajadores afiliados a FONASA y cuyos empleadores se encuentran

adscritos a una Caja de Compensación (CCAF).

A partir de las remuneraciones del mes de enero 2023 y en consistencia con la Ley

de Presupuestos del Sector Público 2023, publicada en el Diario Oficial, la

distribución del 7% obligatorio de salud se recaudará de la siguiente forma:

Se debe señalar que este cambio de porcentaje es sólo una forma de distribución

instruida desde la autoridad presupuestaria, pero la cotización obligatoria de salud

continúa siendo 7% de la remuneración imponible del trabajador.

Para el caso de trabajadores afiliados a FONASA cuyos empleadores NO se

encuentran adscritos a una Caja de Compensación (CCAF) la tasa de cotización de

7% de salud se recaudará de manera íntegra a FONASA.

IMPORTANTE:

Para cumplir con lo instruido por la autoridad, enviamos instructivo para realizar

los ajustes necesarios en nuestro aplicativo.
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Para más información, dirigirse a los medios de contactos oficiales de su respectiva

Caja de Compensación (CCAF), FONASA y/o con la Superintendencia de Seguridad

Social (SUSESO).
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IMPORTANTE: se debe leer todo el instructivo y realizar los pasos indicados. Se aclaran
que las imágenes son a modo ilustrativo.

Configuración:

En el marco de la Ley de Presupuestos del Sector Público que regirá para el año 2023, se

contempla un cambio en la distribución de la tasa de cotización del 7% de salud para

trabajadores afiliados a FONASA y cuyos empleadores se encuentran adscritos a una Caja

de Compensación (CCAF).

A partir de las remuneraciones del mes de enero 2023 y en consistencia con la Ley de

Presupuestos del Sector Público 2023, publicada en el Diario Oficial, la distribución del 7%

obligatorio de salud se recaudará de la siguiente forma:

3.10% Caja de compensación
3.90% FONASA

Por tal motivo se debe realizar los siguientes pasos:

1) Gestión de Nómina � Configuración � Conceptos � Asistente de Conceptos (se abre el
asistente de conceptos):
a) seleccionar por ejemplo el concepto (según se muestra en la imagen) de botón

modifica indicar los siguientes datos:

Donde en la descripción el porcentaje señala “0.55” reemplazar por “3,90”, al finalizar
guardar.
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Luego seleccionar el Botón Fórmulas y el parámetro porcentaje señala “0.55” reemplazar por
“3.90”, al finalizar guardar.
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b) seleccionar por ejemplo el concepto (según se muestra en la imagen) de botón
modifica indicar los siguientes datos:

Donde en la descripción el porcentaje señala “6,45” reemplazar por “3,10”, al finalizar
guardar.
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Luego seleccionar el Botón Fórmulas y el parámetro porcentaje señala “6.45” reemplazar por
“3.10”, al finalizar guardar.
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2) De contar con más conceptos de cálculos con la misma lógica (suspensión por
pacto y reliquidación), repetir los pasos indicados más arriba.

3) Verificar el reporte de Previred, botón configurar columna 70 y 90 que los
conceptos de distribución estén configurados.

Ejemplo:

Marco legal
https://www.previred.com/cambio-en-la-distribucion-del-7-de-salud/

Fin del Instructivo.

https://www.previred.com/cambio-en-la-distribucion-del-7-de-salud/

